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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, diligencias de notificación 
adelantadas por la parte demandante frente a la demandada Elvia Salazar de Rivera, para lo que 
estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 25 de agosto de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                          JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bucaramanga – Santander 

 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Revisada las diligencias de notificación adelantadas por la parte demandante frente a 

la señora ELVIA SALAZAR DE RIVERA, allegadas el 26 de julio de 2022, se encuentra 

que dicha notificación se efectuó al correo contabilidad@transpiedecuesta.com.co.  

 

Así mismo, se observa que la apoderada de la parte actora indicó que la demandada es 

propietaria de un vehículo que se encuentra afiliado a la empresa Transpiedecuesta, 

por lo que al ser esta la sede de sus negocios, debía tenerse dicho correo electrónico 

para efectos de su notificación. 

 

El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 señala en su inciso segundo lo siguiente: 

“(…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. (…)” (Negrilla por fuera del 

texto original).  

Conforme a ello, no es posible concluir que por el hecho de que la demandada ELVIA 

SALAZAR DE RIVERA posea un vehículo y que este se encuentre afiliado a la empresa 

TRANSPIEDECUESTA S.A., ello implique que el correo electrónico para efectos de 

notificaciones de la empresa, pueda ser tenido también como el “utilizado por la persona 

a notificar”, en este caso, por la señora ELVIA SALAZAR DE RIVERA.  

Tan es así, que al revisar el certificado de existencia y representación legal1 de la 

entidad referida, no se encontró que el nombre de ELVIA SALAZAR DE RIVERA figure 

en este.  

Así las cosas, NO SE TIENE EN CUENTA la notificación efectuada por la parte 

demandante a la señora ELVIA SALAZAR DE RIVERA al correo 

contabilidad@transpiedecuesta.com.co y, en consecuencia, se REQUIERE a dicha parte 

para que se sirva informar otra dirección o correo electrónico de notificación o, en su 
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defecto, informar bajo la gravedad de juramento que no se conoce ninguna y solicitar 

su emplazamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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